
A rynogenes Collaguaso Paillacho
/2 351 f

§EÑOT GERENTE GENERÁL DE LA COMPAÑLA
TRANSPORTE EN TAXT§ TTGRE§ DEL ORIENTE S.A.

DE

Cúmpleme informarle que hemos procedido a realizar la transferencia de
acciones entre los señores: En calidad de CEDENTE, el señor ABRAHAM
HEfuMOGEI{ES COLLAGUASO PAILLACHO, divorciado; y, en calídad de
CESIONARIO el señor ERICSAN JASMA\,IY COLLAGUASO CATAGÑA, de
estado civil soltera.- las corrxp{¿recientes son ecuctoriantos, müyores de edad y
domiciÍiados en esta ciudad.

El señor ABRAHAIU{ HERMOGENES COLLAGUASO PAILL,,ICHO, tiene la
voluntad de transferir ciento quince acciones de un valor nominal de un Dólar
de las Estados (Jnidos de América cada una, de acuerdo al artículo ciento
ochenta y ocho de la Ley de Compañías en vigencia, de la aludida accién libre
3t espontáneamente cede afavor del sefior ENCSON JASMATW COLLAG{IASO
CATAGÑA; y, pot' lo tanto transfiere a su favor, ciercta quince acciones de un
Dólar de los Estados Unidas de América cada ut d, que actualmente poseo en la
COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TAXIS TIGRES DEL ORIENTE
S.A.

Nota: Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, el tipo de inversión
es nacionul, el valor nominal de cada acción es de m Délar de Las Estados
{Inidos de América.

Comunico a usted para las fines cansiguientes.

Atentamente,

CESTANARIO



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


